
APROBA¡DO I^ AAJA POR LA CAU§AL O€ RAEf D[
VEINTT I20} BI§i][§ MUEBLE§ PEPIT\ECIENTI§ A
LA DiVISIóN óE ECóNOM|a m .-¡, PóLlc.a
NACIONAL DfL P€RU OEL MARGES¡ OE alEITE§ D'
LA TJMoAO EJECUTORA OO2 - DRECC'OIú O¿

&b-
[oz

tCA O§( ECOñ¡OMJA Y FII,¡AN¿AS DE !A POL¡CIA
of.i-füctl,-.:

¡ini€l RÉYME

EL PI'IP
JEFE OE LA OIVLOC.OIRqU'.PHP

0rrsin 0!¡¡ DURAI¡ JAüAI{PA
hÁYoR s. PtaP

JETE D€PACP{IVLOG.OIR¡D PIIP

-ne,Jehr¡fu Ofu«ta,ral

o

o

¡1." ¿t@l -2022-DIRADM-PNPISEC

Lima,2{0[T2ü2¿

VISTO, el lnforme No 024-2022-DIRADM PNP/DIVECO SEC TEC LOG
de fecha 22 de ábril de 2022 remitido con Oficio No 0375-2022-SECEJE-DIRADM-
DIVECO-PNP/SEC-TEC-LOG de fecha 22 de abril de 2A22, mediante el cual el Jefe
de la Secretsria Técnica de la D¡visión de la Economia de la Dirección de
Administración de la PolicÍa Nacional del Perú, solic¡ta la baja de VEINTE (20) bienes
muebles inoperativos del margesí de bienes de la Policía Nacional del Perú.

CONSIDERANDO:

Que, la Policía Nacional del Perú, es una institución del Estado, que
forma parle de la estructura orgán¡ca del Ministerio del lnterior, cuya finalidad
fundamental conforme al arlículo 166" de la Constitución Politica del Estado es
garanl¡zar, manlener y restab,ecer el orden interno; prestar pfotección y ayuda a las
personas y a lá comunidad, garantizar el cumplimienlo de las leyes y la seguridad
del patrimon¡o público y privado; asi como prevenir, invesliga. y combatir la
delincuencia; y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respecto el arlículo 61" del Reglamento del Decreto Legislalivo
N' '1267- Ley de la Pol¡cia Nac¡onal del Perú, aprobado con Decrelo Supremo N'
026-2017-¡N del 13 de octubre de 2017, señala que la Dirección de Administración
es el órgano de apoyo adm¡nistrativo responsáble dé planif¡car, dirigir, eiecutar,
evaluar y supervisar las acliüdades referidas a los s¡stemas administrativos de
presupuesto, abastecimiento, contabilidad y tesoaería, asi como del control
patfimonial de la unidad ejecutora a su cargo; asimismo el numeral 13 del citádo
artículo, establece como una de las funciones de la Dirección de Administración de
la Policía Nacional del Peru: "Dirigir y superv¡sar el registro y control de los bienes
patrimon¡ales y de Ia infraestructura de la unidad ejecutora a su cargo y cuando
corresponda a nivel nac¡onal. asi como el saneam¡ento físico legal, de conformidad
con la normat¡vidad v¡gente";

Que, el articulo M' del citado Reglamento establece que la División de
Logíst¡ca de la Dirección de Adminiskación de la Policia Nacional del Perú, como la
unidd orgánica responsable de programar, coordinar, ejecular, controlar y evaluar
los procesos lécnicos del sistema admin¡stratlvo de abastecimienlo, asi como del
control palnmonial de Ia Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N" 002-
Direccion de Economía y Finanzas de la Policia Nacional del Peru); es la encargáda
de gestionár el control patrimonlal y adm¡nistrar los recursos logíst¡cos estratégicos
de Policia Nacionál del Perú, dentro del ámbito de su competencia, con el fin de
atender los requerimienlos de los d¡stintos órganos y unidades orgánicas de Ia
lnsl¡tución Policial a nivel nacional, que le sean encargados paÍa ga'anlizar el
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cumplimiento de lá función policiai, en el marco de los lineamientos dictados por el

Ministerio del lnterior y las disposic¡ones del Comandante General de la Policia
Nacional del Peru;

Que, el D€ffelo Leg¡slativo N" 1439, Decreto Legislativo del Sistema
Nac¡onal de Abaslecimiento, tiene por finalidad establecer los principios,

definiciones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de

Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abaslecimiento
Públiüo se eiecuten de manera eficiente y eficaz, promoüendo una gestión

interoperativa, articulada e integrada, bajo el enfoque de la ge§tión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de su arlículo 90, respeclo las Areas
involucradas en la Gestión de la Cadena de Abastecimiento PÚblico, que tienen la

tunción de administrar los activos fiios y consolidar la información sobre su estado
de conservación; asi como gestionar y ejecutar los actos de adquisición,
administración disposición, reg¡stro y supervisiÓn de los b¡enes:

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1439, Decreto
Legislativo del Sistema Nac¡onal de Abastecim¡ento aprobado rnediante Decreto
§upremo N'217-2019-EF, desarrolla los mecanismos y procedimienlos para una
eficiente geslión del Sistema Nacional de Abastecimiento, maximizando su
rendim¡ento económico y social; estableciendo en su artículo 24'que la Disposición
F¡nal comprefide los procedimientos, ac'tividades e instrumentos mediante los cuales
se regula y decide el destino f¡nal de los bienes que incluye los aclos de
administración, dispos¡ción u otras modal¡dades, para una gestión adecuada del
patrimonio. mediánte su reasignación, venta o baja definitiva;

Que, el articulo 1o de la Directiva N" 0006-2021-EF/54.01, Directiva
para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional
de Abastecimiento; indica que la referida tiene por objeto regular la gestión de los
bienes muebles que formen parte o sean susceplibles de incorporación al patrimonio
de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema
Nacional de Abastec¡m¡ento; y el artlculo 30 respecto al ámb¡to de aplicación indica
que es de aplicación para las Entidades compfendidas en los literales a) y c) del
numeral 1 y los literales a) y c) del numeral 2 del artículo 30 del Decreto Leg¡slativo
N" 1439, Decrelo Legislativo del S¡stema Nacional de Abastecimienlo;

Que, asimismo el articulo 47o de la citada Direciiva indica respecto a
la baja de bienes muebles patrimoniales, que es el procedimiento por el cuál se
cancela la anotación de un bien mueble patrimonial. Esto impliea la extracción
correspondiente del registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de
orden" cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normativ¡dad del
Sistema Nácional de Contabilidad; establec¡endo en el literal h) del numeral 4e..1 del
artículo 48o como causal para la baja, la cálificáción de RAEE, entendida como
aquellos Aparatos Eléclricos y Electrénicos que han alcánzado el fin de su vida útil
por uso u obsolescencia, se encuentran inoperativos, son descarlados o desechados
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por el usuario y adquieren la calidad de res¡duo§. Comprende también a sus
componentes, accesorios y consumibles;

Que, médiante lnforme Técnico No 261-2022-DIVLOG-PNP/DEPACP
de 03 de octubre de 2022, el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates y
Transfereñcras del Departamento de Administración de Controi Patnmonial de la
División de Logist¡ca de la Dirección de Adminislración de la Policia Nacional del
Perú, concluye que los VEINTE (20) bienes muebles pe(enecienles a la D¡v¡sión de
economía de la Policía Nacional del Peru, deben ser dados de baja de los cargos
de la Unidad Ejecutora Nq oo2-Dirección de Economia y Finanzas de la Po¡icía
Nacionál del Perú, por la causal de RAEE, con la finalidad de real¡zar la extracc¡ón
patnmonio - contable dei mismo, la que se efectuará conforme a la normalividad del
§¡stema Nacionál de Contabilidad:

Lo dictaminado por la Unidad de Asesoría Juríd¡cá de la Direcctón de
Administración de la Policía Nacional del Perú. mediante Dictamen N" 496-2022-
OIRADM-PNP/UNIASJUR de 10 de octubre de 2022.

Lo propueslo por el Mayor de Servicios Pol¡cía Nacional del Perú, Jefe
del Departamento de Administración del Control Patrimonia¡ de la División de
Logistica de la Dirección de Administración de la Policía Nac¡onal del Perú; y,

Lo opinado por el Coronel Policía Nacional del Peru, Jefe de la División
de Logistica de la Dirección de Adminislracién de la Policia Nacional del Perú.

SE RESUELVE:

Ad¡culo 1'. . APROBAR la baja por la causai de RAEE a VETNTE (20)
brenes muebles que son de propiedad de la Policia Nacional del Perú registrados en
la Unidad Ejecutora N" 002 * D¡rección de Economia y Finanzas de la Pol¡cía
Nacional del Perú, cuyo detalle se muestra en el Anexo 1 que forma parte de la
presente resolución.

Articulo 2o.- Autorizar, la cáncelación patnmonial y extracción contable
de los activos fijos de la Unidad Ejecutora N' 002 - Dirección de Economia y
Finanzas de la Policia Nacional del Perú, a VEINTE (20) bienes muebles de
propiedad de la Policía Nacional del Perú, r€g¡strádos en la Unidad Eiecutora N' 002
- Drrección de Economía y Finánzes de la Policia Nacional del Perúi

Articulo 3o.- Remitir copia de la presente Resolución a Ia División de
Economía de la Dirección de Administración de la Policia Nacional del Perú, Div¡sión
de Logística de la Direcc¡ón de Adminislrac¡ón de la Policia Nacional del Perú y a la
Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas del
Perú, para las acciones correspondientes.
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Art¡culo 4o.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el
Porlal Instiluc¡onal del M¡nisteno de Emnomía y Finanzas {www"mef.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y archivese,
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